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[bookmark: _Hlk139457860]Martes 18/03/25

[bookmark: _Hlk139456888]El Gobierno de La Rioja impulsa con 5 millones de euros la modernización de infraestructuras de riego en busca de una gestión eficiente del agua

El apoyo a las inversiones que realizan las comunidades de regantes es imprescindible para asegurar la rentabilidad y competitividad del sector agrario

El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 18 de marzo, un gasto de 5 millones de euros destinado a la convocatoria 2025 de ayudas de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente para apoyar las inversiones en la modernización de las infraestructuras de riego dentro del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027.

Las comunidades de regantes riojanas son las beneficiarias de esta línea de ayudas cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). A través de esta convocatoria plurianual, los regantes podrán impulsar hasta el 2028 proyectos y actuaciones de mejora de infraestructuras que deberán estar ejecutadas antes del 30 de junio de cada anualidad.
El Ejecutivo regional considera fundamental el desarrollo de estas infraestructuras de riego para garantizar la sostenibilidad y rentabilidad del sector agrario y agroalimentario, especialmente en aquellas zonas más desfavorecidas de la Comunidad Autónoma. 
Entre las inversiones subvencionables, la convocatoria contempla las infraestructuras de regadío asociadas a la modernización, nueva transformación o ampliación de zonas de riego; la dotación o mejora de las instalaciones eléctricas con el objetivo de reducir consumos, o la implantación o mejora de TICs en la gestión eficiente del agua, el telecontrol y la energía.
La convocatoria establece que el procedimiento de concesión de las ayudas será por concurrencia competitiva, de acuerdo con los criterios de valoración que prioriza la Orden de la Consejería de Agricultura, y que la cuantía máxima de la subvención será del 60%.
[bookmark: _GoBack]En este sentido, serán prioritarias aquellas comunidades con mayor porcentaje de superficie regable modernizada, así como las de zonas desfavorecidas y las que penalicen los excesos de consumo. También lo serán aquellas que utilizan energía renovable o presión natural para los bombeos. 
Por otro lado, los ahorros en el uso de agua o energía, así como las inversiones dirigidas a implantar Planes de Emergencia en balsas también sumaran puntos para acceder a estas subvenciones.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a partir de la publicación de la convocatoria de ayudas en el Boletín Oficial de La Rioja.
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